
Expediente: 15335/25
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ MIRANDA VILLAGRA CARLOS ARMANDO
S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MIRANDA VILLAGRA, Carlos Armando-DEMANDADO
20328531519 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 15335/25

*H108023133775*
H108023133775

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ MIRANDA
VILLAGRA CARLOS ARMANDO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 15335/25. - Juzgado Cobros
y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 22 de abril de 2026.-

En virtud de no contar el escrito presentado con firma digital, previo a proveerlo acompañe escrito
con firma digital, asimismo contistuya casillero digital a los fines de futuras notificaciones conforme lo
dispuesto en Arts. 28 y 29 del N.C.P.C.yC., otorgándosele el plazo de 72 horas bajo apercibimiento
del art. 32 del N.C.P.C.yC.

Librar cédula de notificación del presente proveído al domicilio real informado en calle LAS HERAS
N° 592 - SAN MIGUEL DE TUCUMAN. Notificar digitalmente. LPA .-

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/07/2026 - 12:13:52


